[image: image1.jpg]Aedipe
.





POLÍTICA RETRIBUTIVA

Se puede establecer una política retributiva en base a:

1. Niveles de responsabilidad.

Se paga por lo que se hace, por lo que es necesario tener identificados los puestos y el nivel de responsabilidad de cada uno de ellos, para así determinar una escala salarial para cada nivel.

2. Niveles de desempeño de la persona.

A igualdad de responsabilidad del puesto se paga a aquel trabajador que realiza su trabajo con un desempeño superior. Para ello, lo más habitual es establecer una banda de retribución en cada nivel.

3. Consecución de resultados.

Se utiliza en las organizaciones que pagan en función de la consecución de los resultados, ya sea de manera individual o colectiva. Normalmente se retribuye en virtud de una dirección por objetivos.

4. Competencias.
Para aquellas organizaciones que funcionan mediante una gestión de competencias la consecuencia lógica es la retribución en función del desarrollo de competencias.

También se puede establecer en función del interés de pago, que normalmente responde a dos variables:

· Mercado: El mercado con referencia a la oferta y demanda de trabajo determina las condiciones por las que se puede atraer y retener a las personas, aunque no es el dinero el único factor determinante (seguridad, desarrollo...).

· Valor añadido: Es el resultado que va generando la organización.
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